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EL ALCALDE DE LA TUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Tingo Mar¡a, 12 de octubre de 2022

vlsTos; la cafta N " 072-2022-MPLPiGM, de fecha 11 de octubfe de 2022, mediante la cualla-c€rente Municipal

oromne declarar Dia No laborable en lá provifrc¡a de Leoncto prado, el dia_ 15 de octubre de 2022, mn moüvos de

ion'nremoarse el g¿' Aniversario de Fundacón de la Ciudad de Tir§o Maria;

COT{SIDERANDO:

confoflne lo establece la consütuc¡ón Polítk¡ del Peru en su articulo 194, modificada por las Leyesde Reforma

ü#ñ;.i-¡i;rieg0, Zeooz y SO3óá, senáa que tas municipalidades p¡oünc¡ale§ v distitales, codomF a.Lev'

*. io, orgñ. o. go¡iárno ocá, que ti¡nen adónomía politira, econórnica y administrativa, en los.asunlo§ de su

ñ;i;,,¿i;.t;i,i.*r¡iq,, rá co*rit,"¡on Áuurd para las municipariddes rdica en la facuttd de eBrcer

Jo[ o', dbir|no, .dministrativos y de administreión, con suieción al ofdenam'rento iufidico;

Que, la autonomía que la constitrción politica del PeÚ establece para las.mun¡cipal¡dades radica en h facuttad de

;;#;;;; ;;g;ü¡.*, .¿r¡n¡.t,at¡,'os y de administración' con sujeción al ordenam¡ento ¡uridbo;

QUe,ellSdeoctubredecadaañosecelebraelAniversariodeFundacióndelaCiudaddetirEoMariadeldistrito
ü-iü, irrü, Ññia oe Leonci: Pá0, regiÓn Huánum' y' mmo es tradicional' en conmemor&¡r5n de este

irürtárt 
'fári{ 

¿1j ¡.etrancia trsrO¡ca, se'ooü*rr, ,n ptogára de act¡üdades de naturaleza civica' cultural de

recreación y otro§, relacionaoos mn áiilnt*¡rLnto; ,rirismo con la finalidad de promover.el turismo ¡ntemo en

ññ;á;;i;;6 praoo, asicomo'iá p.,tl.ipa*on de ta ciudadania en las principales ac{¡vidade§ a

desarollarse;

Que,afindefomentar¡amncurrenciayparticipacióndelpefsonaldelasdiferente§institrrcionespúblicGenlos
actos protocolares por el 84" p"i'"üó 'dá iÑac¡ón de'la ciudad de Tinoo Maria' se ha vislo por mnveniente

dectarar día civbo no lauoraute et IiJe octulre oe 2022, su¡eto a compenáón o reorperact n de horas dejdas

de trabaiar;

Porlosfundamentosantesseñalados,yalampaodelasatribrrcionesqueconfiereelartlculo20,numefal6dela
Ley Orgánla de Munic¡palidades N' 27972'

'Año det Fo¡talecimiento de ta Soberanía Nacional"

DECRETO DE ALCALDIA tiP (lI4. 2O22.TP[P

ias horas dejadas de laborar

Articulo ¡1": TRAN SCRIBIR el Presente Decreto de Alcaldia a todas las instituciones públicas y privadas,

a fin de que lomen mnocimiento de los alcances del mismo, as¡ mmo a los Órganos estruclurado§ de la

Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, para su conocimiento y fines.

Artículo 5": ENCARGAR a S€cretaria General y a la Oficina de imagen lnst¡tuc¡onal de la Municipalidad

DECREIA:---.*.llticulol.:DECLARESEeIdíaSábadolSdeoctubrede2022,cnnoDlANoLABoRABLEde

naturabzñ-mpensa¡te, para tas ¡t.i¡ült*t pi,Uri*s y privadas. dentro de la iurisdicci5n de la 9roüncia de

Leoncio prado, con rnotivos Oe cenOáiü Os gaJAn¡reoáó ¿. t ndación de la ciudad de Tingo Maria. . -
Adicuto 2.: DtpoNER qu€;ñ tiit# ¡;las entidaoes públicas de la proüncia de Leoncio Prado,

o*ramei dias de recuperación del tiempo no laborable'P'"ry'-"i#uj;"d: Ééiñffi;ü;i.! 
".t¡¿ro* 

o"r .*ror privado v/o las entidades que prestan servicio§

públicos, p€o que se rigen por reglmeir-ie tá aaiviOad privaoa' pued"n acog"tse al presente Decrelo d:19?!in

previo acuerdo de las partes (empeii y t"u"l.o.l, ,irtr¡r*iéndo ta formá de tracer electiva la recuperación de

Provincial de Leoncio Prado, la debida Y oPrtuna ditusón Y
Decreto de Alcaldia a través

de los medios de comunicación correspondiente en el ámbito de la rccr0n prov¡nc¡a de Leoncio Prado
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